
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente deolaraoión o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en e) mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la deolaración 0 lloenola 
de importación como de la Ucencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento aotivo 
y ei sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercanolas importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de enero de 1683 hasta la aludida fecha de 
pubhoación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se naya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la 
feci a de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Undécimo.—Esta autorización se' regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Deareto 1492/1975 («Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Brtetln Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1678 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adeouadas para la correcta apllcaoión 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comumoo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dice guarde a V I. muchos años:
Madrid, 8 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.
limo Sr Director general de Exportación.

7917 ORDEN de 9 de febrero de 1984 por la que se 
modifica a la firma «Hernández Pérez Hermanos, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de piña, 
uva sin semilla y peras enlatadas y la exporta
ción de ensalada y cóctel de frutas en almíbar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hernández Pérez Hermanos, 
Sociedad Anónima», solioltando modificación del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de piña, 
uva sin semilla y peras enlatadas y la exportación de ensalada 
y cóctel de frutas en almíbar, autorizado por la Orden minis
terial de 2 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de enero de 1681) y prórroga de 4 de marzo de 1983 
(«Boletin Oficial del Estado» de 18'de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
ia Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hernández Pérez Hermanos, S. A.», 
oon domicilio en avenida Ciudad de Almería, 4, Murciarlo, y 
NIF A.30004022 en el sentido de variar las mercancías de im
portación 1 y 4, establecidas en la Orden ministerial de 4 de 
marzo de 1683, que será como sigue:

Mercanolas de importación:
1. Piña enlatada al agua, en envases de contenido neto 

inferior a 4,5 kilogramos, P. E. 20.08.96.2.
4. Uva enlatada al agua, en envases de contenido neto in

ferior a 4,5 kilogramos, P. E. 20.08.99.2.
Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 

el 7 de enero de 1983 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici

tada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva» 
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado» ».

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1983 que 
ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ,9 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr Direotor general de» Exportación.

7918 ORDEN de 13 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Plaza & Janés, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de papel de edición y escritura 
y cartón de edición y la exportación de libros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Plaza & Janés, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de papel de edición y escritura y cartón de 
edición y la exportación de libros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Plaza & Janés, S. A.», con domicilio en 
Virgen de Guadalupe, número 21, Esplugas de Llobregat (Barce
lona). y N. I. F. A-08118147.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Papel de impresión y escritura, de edición, con un conte
nido igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, calidad 
offset no pigmentado, con un gramaje de 65 a 150 gramos por 
metro cuadrado, color blanco o coloreado, P. E. 48.01.80.

2. Papel de impresión y escritura, con más del 40 por 100 de 
pasta mecánica, calidad offset no pigmentado, con un gramaje 
de 32 a 85 gramos por metro cuadrado, color blanco o colo
reado, P. E. 48.01.81.

3. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estuca
do, exento de pasta mecánica, con un peso de 80 a 160 gramos 
por metro cuadrado, por las dos caras, mate o brillante, posi
ción estadística 48.07.59.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I) Libros, P. E. 49.01.00.1.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre

sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mercan
cía realmente contenida en la elaboración del producto expor
tado se podrán importar con franquicia arancelaria, o se data
rán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, 117,85 kilogramos de las mercancías anteriormente des
critas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente con
tenida en la elaboración del producto exportado se podrán im
portar con franquicia arancelarla, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos de 
las mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidas:
— Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 

en rotativas de pliegos: el 15 por 100, en concepto de subproduc
tos adeudables por la P. E. 47.02.19.

— Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 
en bobinas: el 20 por 100, en concepto de subproductos adeuda- 
bles por la P. E. 47.02.16.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana 
de exportación, cuando hubiere declarado que los productos a 
exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo de 
papel de la misma calidad, con la impresión correspondiente a 
la manufactura exportable y de tamaño tal —por ejemplo de 4 
a 6 metros— que garantice que su impresión sólo ha podido 
efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de laB 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dlmsnsiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o que en su


